


CONTRATO No. FISMDF-R33/2023 AD-MGU021 PU. 

1.6.- Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en 
Avenida Adolfo López Mateas S/N, Colonia del Bosque, C.P. 81040, en la Ciudad de 
Guasave, Estado de Sinaloa. 

1.7.- Que de acuerdo a los artículos, 29 Fracción VI de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa y 102 Fracciones 111, IV y VII del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal, tiene las facultades suficientes para suscribir el 
presente contrato así mismo para hacer obra pública en el Municipio de Guasave � 1 

1 

1.8.- Que para la realización de Obras Públicas, ha considerado procedente 

y\/ 

necesaria la ejecución correspondiente a las obras: 

NOMBRE DE LA OBRA MONTO 
PR-23GU073 AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN LA $1,156,530.67 

.\ � LOCALIDAD DE LOS ANGELES DEL TRIUNFO SECTOR r\ 

' 

VALERIA DIAZ, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE \ 
/ 

.\
SINALOA. 

SUB TOTAL $1,156,530.67 
IVA $185,044.91 

TOTAL $1,341,575.58 

1.9.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el 
Municipio de Guasave, Sinaloa, autorizó mediante acta de Sesión de Cabildo número 
38 de Fecha 31 de Marzo del año en curso los recursos del Programa "FONDO DE

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL", PROVENIENTES DEL 

RAMO 33, inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, para ser aplicado 
de acuerdo al esquema de inversión elaborado con tal efecto. 

1.10.- Que una vez cumplidos los requisitos fijados para la disposición de estos 
recursos, se procedió a la adjudicación de la obra por el procedimiento de 
Adjudicación Directa en base al Artículo 62 Primero y Cuarto Párrafo de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Sinaloa, llevándose a cabo en las oficinas de la Dirección General de Obras 
y Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa, según oficio de 
adjudicación el día 11 del mes de Septiembre del 2023

1.11.- ue la adjudicación y celebración del presente contrato se sujeta a las 
normas stablecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 

del Estado de Sinaloa y demás disposiciones aplicables que norman 
sobre la m eria. 
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2.- DECLARA "EL CONTRATISTA": 

2.1.- Que es Persona Física con actividad empresarial, que tiene capacidad jurídica y 
reúne las condiciones técnicas y el equipamiento necesario para contratar y obligarse 
para la ejecución de las obras objeto de este contrato y que dispone de la organización 
y elementos necesarios para ello. 

2.2.- Que se encuentra debidamente inscrito en la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público con R.F.C. No. AAFR860128J39 y que mantiene vigente su registro patronal 
No. E52-35119107 del Instituto Mexicano del Seguro Social e INFONAVIT y demás 
relativos al giro de su empresa. � _ 

�� 
2.3.- Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas del Estado de Sinaloa, normas de construcción vigentes 
y todos los documentos técnicos relacionados con la ejecución de las obras materia de 
este contrato, incluyendo el proyecto, programa y presupuesto, que son anexos 
forman parte integrante de este contrato. 

2.4.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de ejecución de las obras que aquí se 
encomiendan, a fin de considerar amplia y detalladamente todos los factores que 
intervienen en la realización de las mismas. 

2.5.- Que cuenta con todos los elementos suficientes para cumplir con las obligaciones 
que se deriven de este contrato y de las relaciones con los trabajadores que ocupe en 
el desarrollo de las citadas obras. 

2.6.- Que señala como domicilio para fines de este contrato sus oficinas ubicadas en: 
CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA #29, ENTRE VICENTE GUERRERO Y 
CALLEJON DE LA PARROQUIA, EN LA LOCALIDAD DE SAMOA PUEBLO 
MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA. C.P.81140. 

2.7.- Que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no desempeña empleo, cargo 
o comisión dentro del servicio público.

Atento a lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

C L AUSU LAS: 

PRIMERA: REVISI ON DEL PROYECTO: "LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS" manifiesta que "EL CONTRATISTA" tendrá 10 (diez) días 
hábiles a partir de la firma del contrato, para coordinarse con la Unidad de Supervisión 
de Obra de "LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS" para 
reali r el proyecto que tiene de la obra a construir, para analizar los posibles 
conce os y/o cantidades adicionales que pueda tener la obra. Toda vez, que de no 
revisar royecto de la obra y que surjan conceptos y/o cantidade� adicionales en 1 
misma, s . resp nsabilidad de "EL CONTRATISTA". 
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SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL 
CONTRATISTA" y éste se obliga a realizar en el lugar designado al efecto y que declara 
conocer perfectamente las obras a ejecutarse hasta su total terminación, que a 
continuación se describen: se realizarán trabajos de: 

NOMBRE DE LA OBRA 
PR-23GU073 AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN LA 
LOCALIDAD DE LOS ANGELES DEL TRIUNFO SECTOR 
VALERIA DIAZ, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE 
SINALOA. 

SUB TOTAL 
IVA 

TOTAL 

Se anexa presupuesto que forma parte integrante del contrato. 

MONTO 
$1,156,530.67 

$1,156,530.67 
$185,044.91 

$1,341,575.58 

"EL MUNICIPIO" podrá en todo tiempo suprimir, suspender o modificar parcial o 
totalmente cualquier volumen o innecesario, sin que "EL CONTRATISTA" tenga 
derecho a reclamación o indemnización alguna. 

TERCERA: INICIO Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS.- "EL CONTRATISTA" se 
obliga a iniciar los trabajos contratados dentro de un plazo máximo de 5 (CINCO) días, 
que se computarán desde la fecha de la firma del contrato. Una vez iniciadas las obras 
"EL CONTRATISTA" las continuará sin interrupción, ajustándose en el avance de obra 
al programa que sea formulado por "EL CONTRATISTA" y aprobado por "EL 
MUNICIPIO" y la Dirección de Planeación Urbana. "EL CONTRATISTA" se obliga a 
concluir y entregar la obra terminada a entera satisfacción de "EL MUNICIPIO". 

CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obligará a ejecutar los 
trabajos objeto de este contrato a partir del día 18 de Septiembre del 2023, debiendo 
finalizarlos a más tardar el día 16 de Diciembre del 2023, de conformidad con el 
programa de obra que forma parte integral del presente contrato. 

QUINTA: RECEPCIÓN DE LAS OBRAS.- "EL CONTRATISTA" comunicará de 
inmediato y por escrito a "EL MUNICIPIO" la terminación de la obra encomendada y 
ésta, dentro de los quince días hábiles siguientes o en el plazo pactado, verificará la 
debida terminación conforme a las condiciones establecidas en el contrato, y así 
mismo, la Contratista deberá entregar a la Contratante cartas de no adeudo suscritas 
por los proveedores de bienes y servicios contratados para la ejecución de la obra. 
Si e determina su procedencia se hará la constancia de recepción física de la obra, 
dent de los siete días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su 
termin ción. Al c ncluir dicho plazo, sin que la institución correspondiente haya recibido 
o recha do por: escrito los trabajos, estos se tendrán por recibidos.
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DÉCIMA SÉPTIMA: ANTICIPO.- Una vez formalizado debidamente el contrato, los 
trabajos podrán iniciarse antes de la entrega de los anticipos, previo aviso por parte 
de "EL CONTRATISTA". 
Para el inicio de los trabajos, "LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS" a través de la Tesorería, y con fundamento en lo dispuesto en el art. 71 
penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y los Servicios Relacionados con las 
mismas Estado de Sinaloa se otorgará un anticipo por el 50% (Cincuenta por ciento )I\� 
del monto del presente contrato, obligándose "EL CONTRATISTA" a utilizarlo en la'A_ 
siguiente forma: 

a) 15% (Quince por ciento) para la utilización de mano de obra en el inicio de los
trabajos.
b) 35% (Treinta y Cinco por ciento) en la adquisición de materiales, equipo
instalación que se requiera para realizar los trabajos.

Cuya suma de montos será de: 

NOMBRE DE LA OBRA 

PR-23GU073 AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN LA 
LOCALIDAD DE LOS ANGELES DEL TRIUNFO SECTOR 
VALERIA DIAZ, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE 
SINALOA. 

TOTAL 

INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (LV.A.). 

MONTO DE 
ANTICIPO 

$670,787.79 

$670,787.79 

El anticipo se amortiza proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones 
por trabajos ejecutados y faltantes en la última estimación. "EL CONTRATISTA" dentro 
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de celebración del contrato, deberá 
presentar la garantía del anticipo, con el objeto de que la "DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS" a través de la Tesorería, ponga a disposición 
de "EL CONTRATISTA" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la 
presentación de la garantía de los trabajos, el importe del anticipo de la presente 
clausula, de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, el atraso en la entrega del anticipo 
será motivo para diferir sin modificar, en igual plazo, el programa de ejecución pactado 
y formalizar mediante convenio la nueva fecha de iniciación de los trabajos, si "EL 
CONTRATISTA" no entrega la garantía del anticipo dentro del plazo estipulado, no 
procederá el diferimiento de la fecha de inicio de la obra. 

, CIMA OCTAVA: GARANTÍAS.- "EL CONTRATISTA" deberá otorgar fianzas a 
fav del Municipio de Guasave y/o Tesorería Municipal, una de anticipo la cual 
debe · estar c nstituida por el 100% del monto del anticipo incluyendo el impuesto al 
valor regad y estará vigente desde su expedición hasta la total amortización o 
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VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN. - Las partes se someten a la competencia de
los tribunales de la Ciudad de Guasave, Sinaloa para conocer de cualquier controversia 
derivada de la interpretación y cumplimiento de este contrato, domicilio de "EL 
MUNICIPIO", que es el mismo lugar de ejecución de la obra, conforme las 
disposiciones legales vigentes en el Estado, con renuncia expresa por parte de "EL 
CONTRATISTA" al fuero que pudiere corresponderle por razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Leído que fue este contrato por sus otorgantes y debidamente enterados de su 
contenido y alcance, lo ratifican y firman de conformidad el día 13 de Septiembre del 
2023. 

POR "EL MUNICIPIO" 
MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA 

c. MARTÍN D ES SAHÜMAÓA QUINTERO
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. MIGUEL JO E ' G ORTEG 
DIRECTOR GE::: OBRAS Y 

SERVICIOS Pf BUCOS

C. MARCO ANTONI B EZ ROCHIN
TESORERO UNICIPAL 

REVISÓ 

Cé¿OPEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL BIENESTAR 

POR "EL CONTRATISTA" 

12\/'1¿·'\ �1 � J\-� 
C. RAMON ENRIQUE ALCALDE FLORES

RE RESENTANTE LEGAL 

C. LUIS M _..__.r-• NZALEZ VALLE
DIRECTOR GEN ASUNTOS JURIDICOS 
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